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PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA RECOGIDA Y GRABACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA ENCUESTA SOBRE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN LAS EMPRESAS EN EL AÑO 2008
1.( OBJETIVOS Y ASPECTOS BÁSICOS DE LA OPERACIÓN

Las continuas referencias a la denominada sociedad de la información que se realizan en nuestros días y la repercusión que la llegada de las tecnologías de la información y la comunicación tiene, tanto en los hábitos sociales como en los modelos de intercambio de bienes y servicios y, en general, en todos los aspectos de la sociedad actual, aconsejan realizar una investigación estadística sobre la difusión de dichas tecnologías en la sociedad vasca.

Se pretende facilitar a los agentes sociales una serie de indicadores que determinen la posición de las empresas vascas con relación a las de su entorno más próximo y de los países más desarrollados y que reflejen la realidad social en este campo.

El Gobierno Vasco y el Parlamento Vasco están sensibilizados en que la construcción de la sociedad de la información es uno de los ejes fundamentales a desarrollar en la acción política de esta legislatura y por ello han puesto en marcha un “Plan de Euskadi de la Sociedad de la Información”.

El objetivo, por tanto, va a ser medir la presencia y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación por parte de las empresas. Este estudio se complementa con otros desarrollados por EUSTAT en donde se analizan, por una parte, la penetración de las nuevas tecnologías de la información en las familias vascas y, por otra, la industria de las tecnologías de la información de la comunicación (TIC). 

La implantación acelerada de las nuevas tecnologías en las empresas vascas requiere una toma de datos anual para realizar un seguimiento eficaz, que en este caso se realizará en los primeros meses del año 2008, analizando, entre otros temas, el equipamiento en tecnologías de la información y de la comunicación, el uso de Internet, la presencia en la web así como los servicios ofertados, el comercio electrónico, la seguridad informática de los establecimientos y los obstáculos de las tecnologías de la información y comunicación en los establecimientos del entramado económico de la C.A. de Euskadi.

2.( OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El objeto de la presente contratación es la recogida de la información de la Encuesta sobre la sociedad de la información en las empresas (Esi-empresas), la cual está formada por las tareas que se detallan a continuación:

1- Preparación y envío a las empresas de los cuestionarios correspondientes, así como del resto del material necesario para la encuestación. 

Este envío se realizará por correo, pero será necesario garantizar que llega a los establecimientos reseñados, inclusive mediante visita personal. En este envío se verificará la localización del establecimiento y, si por razones justificadas (desaparición del mismo, cambio de propiedad y actividad, etc.) no se puede realizar, se procederá a su sustitución. 

Para aquellos establecimientos en que se disponga de dirección de correo electrónico, se realizará la presentación de la encuesta también por esta vía, con el fin de mejorar la colaboración.

Estos envíos se distribuirán en el tiempo con el fin de procurar que no transcurran más de 15 días entre el envío de las cartas y la fecha del contacto con el establecimiento.

Recogida de información en los aproximadamente siete mil cuatrocientos (7.400) establecimientos que forman parte de la muestra, a través de los cuestionarios específicos. Esta recogida puede realizarse por Internet, por vía postal o telefónica, aunque habrá que hacer una entrevista personal cuando sea necesario para que se produzca una respuesta por parte del establecimiento concernido. 

Como caso especial, siempre se requerirá visita personal en los casos de establecimientos que declaren realizar comercio electrónico o lo hayan declarado en la encuesta del año anterior, dado que en tales casos el cuestionario se completará con un anexo específico, destinado a precisar las compras y las ventas de bienes y servicios realizadas. Además, estos últimos establecimientos serán encuestados al inicio de la recogida de información.
Dada su importancia para el posterior análisis de los datos, será preciso durante la recogida realizar un exhaustivo control de las observaciones obtenidas, con los comentarios de los encuestados, aclaraciones y respuestas a las validaciones que surjan.
Se estima en torno al 25% el porcentaje de cuestionarios que se recibirán por correo. Además, los encuestados también podrán responder por Internet, a través de una aplicación preparada al efecto por Eustat. Se prevé un 20% de cuestionarios cumplimentados vía Internet.

2- Control e inspección de los trabajos de recogida de información, de acuerdo con las normas al uso en EUSTAT. Se insistirá especialmente en la verificación y recuperación de las faltas de respuesta (negativas y otras incidencias) con el fin de que las sustituciones de titulares muestrales por este motivo se minimicen. Además, para realizar estas sustituciones, se seguirán unas normas estrictas, exigiendo en los partes periódicos una relación de las sustituciones efectuadas. 
3- EUSTAT facilitará un programa para la encuestación y grabación de cuestionarios y anexos, así como los correspondientes controles de validación y depuración, que incluirán la detección y la corrección de errores, por medio de controles de rango y de coherencia. Se hará especial hincapié en la proporcionalidad de los datos obtenidos con los datos de empleo facilitados. A los establecimientos que hayan sido encuestados el año anterior se les aplicará una validación longitudinal, al menos para los apartados relativos a los equipos TIC, uso de Internet, presencia en la web y compras y ventas electrónicas, en aras a garantizar la coherencia de la información y mejorar la comparabilidad interanual. 

A estos efectos, EUSTAT facilitará información seleccionada de la encuesta del año anterior. EUSTAT podrá facilitar información auxiliar para el control y la verificación de determinadas informaciones que se solicitan en el cuestionario.

El programa facilitado por EUSTAT funcionará a través de Internet y enlazará con un programa de Encuestación Telefónica Asistida por Ordenador (CATI) que aportará la empresa adjudicataria para la realización de toda la gestión y control de los contactos que se establezcan.

4- Corrección de las faltas de respuesta parciales e insistencia especial en la cumplimentación de los apartados de compras y ventas por Internet de los establecimientos que realizan comercio electrónico, mediante los procedimientos que sean adecuados, incluyendo la visita prevista. Como caso especial, se revisará y modificará la información relativa a la web de la empresa en el conjunto de establecimientos muestrales que forman parte de la misma, como sucursales o establecimientos dependientes de una sede central, inclusive acudiendo a la página correspondiente de Internet.

5- Codificación de la información, según clasificaciones “ad hoc” para las preguntas abiertas, que Eustat facilitará en su momento. 

6- Realización de los partes de trabajo y las estadísticas de incidencias de las operaciones de campo, así como de un informe final que resuma el desarrollo del trabajo.

7- Disposición de un teléfono gratuito 900 y exclusivo para la ESI -empresas- con el objeto de atender las consultas que realicen los establecimientos de la muestra.

3.( EQUIPO HUMANO Y MEDIOS MATERIALES

1- Dimensiones del equipo humano. La empresa contará con un número adecuado de personas para la realización de las funciones objeto de contratación, que aparecen mencionadas en el apartado anterior, con las garantías establecidas y en el plazo previsto.

2- Selección del equipo humano. En el caso de que la empresa adjudicataria necesitara contratar personal para realizar el trabajo referido, la selección deberá realizarse por la empresa, teniendo en cuenta la exigencia de una experiencia mínima en trabajos de campo de operaciones que tienen como base la información de establecimientos y empresas. Así mismo, se responsabilizará de su formación y adecuación a las características de la encuesta. 

Al menos la mitad del equipo adscrito a la recogida de información, telefónica y mediante entrevista personal, tendrá conocimientos de euskera a nivel de 4º de la Escuela Oficial de Idiomas, titulación EGA, perfil 2 del Gobierno Vasco o equivalente (la empresa adjudicataria presentará los certificados que lo acrediten). A falta de alguna de las anteriores cualificaciones, EUSTAT evaluará el nivel de habilidades en la expresión oral del personal adscrito a la recogida de información para asimilarles a los conocimientos requeridos. 

3- Medios materiales. Al margen de otros medios materiales, se considera imprescindible disponer de PC's de sobremesa, dirección de correo electrónico y líneas telefónicas suficientes para el desarrollo del trabajo. 

Así mismo, para la grabación de las encuestas realizadas a través de la aplicación elaborada por EUSTAT, se deberá disponer de una conexión a Internet, compatible con la infraestructura tecnológica existente en EUSTAT - Gobierno Vasco y lo suficientemente potente para hacer frente al volumen de trabajo planteado. 
Aunque no se exige, se valorará la realización de las entrevistas personales con un PC portátil que sea capaz, mediante una conexión móvil de acceder a la aplicación de recogida por Internet.
4.( PLAZOS DE REALIZACIÓN Y ENTREGA DEL TRABAJO

La distribución temporal del trabajo se ajustará a los procedimientos y plazos que se detallan a continuación:

1- La preparación de los equipos informáticos para albergar el programa de recogida de información facilitado por EUSTAT, así como el primer envío de cartas de presentación y cuestionarios, se realizará en el plazo de una semana a contar desde la formalización del contrato.

2- Transcurrida la primera semana, comenzará la encuestación que se efectuará como máximo en el plazo de 2 meses, con un ritmo mensual de 3.500 a 4.000 establecimientos. También se proseguirá con los envíos, los cuales se distribuirán en el tiempo con el fin de procurar que no transcurran más de 15 días entre el envío de las cartas y la fecha del contacto con el establecimiento. En caso necesario, estos envíos incluirán además las sustitutas necesarias para subsanar la falta de respuesta detectada en los envíos precedentes. 
3- La grabación y validación de los cuestionarios serán paralelas a la realización de las entrevistas telefónicas e inmediatas en caso de entrevistas personales que se recojan en papel o las recibidas por correo.
4- Al terminar cada una de las quincenas de este trabajo, se hará entrega a EUSTAT de las estadísticas de campo correspondientes a dicho período, con el contenido mínimo siguiente: 

· Establecimientos contactados por resultado del contacto, según territorios históricos.

· Establecimientos encuestados por medio de contacto, según territorios históricos.

· Establecimientos encuestados por rama de actividad, según territorios históricos.

· Establecimientos encuestados por estrato de empleo, según territorios históricos.

· Establecimientos encuestados por compras y ventas electrónicas, según territorios históricos.

Al final del segundo mes de encuestación se entregarán a EUSTAT los informes y estadísticas correspondientes a ese período, así como el informe final en el que se detalle además de la información de los informes intermedios, la estructura organizativa y el equipo humano empleados para el desarrollo de la operación, así como el análisis de los resultados e incidencias recogidas en el trabajo de campo.

5- A partir de la primera semana de encuestación EUSTAT comprobará de forma continua la información recogida, grabada y validada manteniendo un contacto constante con la empresa adjudicataria para solventar cualquier tipo de incidencia que pueda surgir o que se observe en el desarrollo del trabajo.
5.( MATERIAL Y DOCUMENTACIÓN FACILITADOS POR EUSTAT

EUSTAT facilitará a la empresa adjudicataria la siguiente documentación:

1. Muestra de los establecimientos titulares y suplentes a encuestar. La muestra representativa de establecimientos será seleccionada entre aquellos que realizan una actividad económica en el ámbito de la C.A. de Euskadi, pudiendo ser cualquier tipo de sociedad, persona física o jurídica, pública o privada y de cualquier tamaño de personal.

2. Información seleccionada de los datos obtenidos en la encuesta del año anterior, como guía de comparación con los datos que nos faciliten este año.

3. Manuales de codificación.

4. Instrucciones para la elaboración de etiquetas.

5. Cuestionarios y anexos.

6. Aplicación de captura y validación.

7. Cartas de presentación de la operación a los establecimientos titulares y sus correspondientes sobres.

8. Tarjetas de identificación del personal de campo.

9. Otra información que se considere relevante y útil para la mejora de la calidad de la información recogida y la disminución de molestias a los informantes.

6.- OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL SECRETO ESTADÍSTICO Y LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Los datos a los que la empresa tenga acceso o recoja en esta Encuesta se encuentran amparados por el deber de secreto estadístico, de acuerdo con la Ley 4/1986, de 23 de abril, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, por las disposiciones aplicables, en su caso, de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Reglamento de medidas de seguridad de ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, aprobado por el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, así como por el Documento de Seguridad aprobado por Eustat en aplicación de las obligaciones impuestas por esta normativa.

Tanto la empresa adjudicataria como todas las personas que directa o indirectamente intervengan en la ejecución del contrato quedarán sometidas al deber de secreto estadístico y al cumplimiento de la normativa al respecto.

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Normas referentes al personal: La empresa, en el comienzo de la contratación enviará a EUSTAT una lista detallada de todo el personal que directa o indirectamente intervenga en la operación contratada –tanto el personal encargado de la recogida de la información como el personal encargado de su tratamiento o validación posterior-, especificando su funciones y tareas en relación con la operación, a la información facilitada por EUSTAT o elaborada por la empresa relacionada con la operación a la que acceden, así como el período en el que las desarrollan. Cualquier cambio de personal será comunicado a EUSTAT en un plazo máximo de una semana.

Normas de seguridad en la gestión de soportes electrónicos: Todos los tratamientos con los ficheros o tablas de la encuesta deberán realizarse en un entorno de máxima seguridad para la información, por lo tanto, todos los equipos informáticos destinados a la operación (o sus redes) deberán tener claves de acceso personal y tener bloqueados todos los puertos, da tal forma que los movimientos de información estén siempre bajo control de las mismas personas. La empresa adjudicataria se atendrá a los requerimientos de EUSTAT respecto a los modos de encriptación y envío y a los soportes de archivo de las tablas.

La empresa contratada tendrá a disposición de EUSTAT un registro actualizado de todos los ficheros y tablas que contengan información asociada a los trabajos contratados, indicando los nombres, las versiones, el o los soportes, las personas que acceden o tienen permiso para acceder, con las identificaciones suficientes para su inmediata localización. Así mismo llevará un registro actualizado del resto de material que contenga información relativa a la operación, en similares términos a los indicados arriba.

En todo caso, el intercambio de información EUSTAT-empresa respetará todos los protocolos de seguridad que figuran en el Documento de Seguridad de Eustat, y siempre se realizará mediante el sistema de encriptación que determine EUSTAT.

Normas sobre destrucción de ficheros con datos sujetos a secreto estadístico: EUSTAT, de acuerdo con la empresa, fijará un calendario de destrucción o eliminación de información –independientemente de su soporte-. Una vez ejecutados dichos procesos se elevará acta. EUSTAT se reserva la inspección de cara a la verificación de las citadas tareas. 

En todo caso una vez cumplida la prestación contractual, la empresa adjudicataria deberá destruir o devolver, a criterio de EUSTAT, los datos obtenidos, así como los soportes o documentos en los que éstos consten. Se procederá a la eliminación de todos los ficheros y sus copias a los 12 meses de su creación, salvo que EUSTAT indique lo contrario expresamente.

En el caso de que la empresa adjudicataria, o cualquiera de sus miembros, destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice no cumpliendo las estipulaciones del presente contrato o el documento de seguridad esta actuación se considerará incumplimiento contractual dando lugar a la resolución del contrato y a la correspondiente indemnización por daños y perjuicios, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que proceda.

A estos efectos, deberán establecerse las máximas cautelas en el acceso a los datos. Cualquier infracción en este sentido será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades penales, o de otro tipo, en que se puedan incurrir.

7.- INSPECCION DEL TRABAJO

EUSTAT se reserva el derecho de realizar inspecciones en cualquiera de las fases de las operaciones.

La empresa adjudicataria está obligada a hacer participes a los técnicos de EUSTAT de la situación e incidencias del trabajo durante todo el proceso y, en particular, a la entrega de los partes de control y seguimiento del trabajo, según documentos acordados entre EUSTAT y dicha empresa.

Se mantendrán reuniones periódicas entre técnicos de EUSTAT y de la empresa adjudicataria con el fin de informar del desarrollo de los trabajos y, eventualmente, de introducir posibles modificaciones que sirvan para mejorar la calidad del trabajo.
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